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Una vez analizada yevaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particulár (MlA-P)
del proyecto denominado "Operación de una Estación de Servicio, en la cíudad de Tijuana, Baja
California" (Proyecto), presentado par la empresa Llanes Gas S.A. de C.V., en lo sucesiva el
Regulado, el 12 de enero de 2 d Z ó en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial yde Pr tección al Medio Ambiente del 5ect r Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida
ubicación en en la ciudad de Tijuana en Avenida Universidad 13515 Indeeo Universidad, en la
delegación Mesa de Dtay.

CDN5IDERAND~:

Que el articul  ~8 de la Ley General del EquiGbri  Ecológica y la Protección al Ambiente
{LGEEPA} establece que la evaluación del impacto ambiental es el pr cedimienta a través del
cual la Secretaria establece las c ndiciones a que se sujetará la realización de obras y
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar 1vs limites y condiciones
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente ypreservar yrestaurar
las ec sistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio
ambiente. Para ello, en los casas en que determine el Reglamento que al efecto se expida,
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las Siguientes abras o actividades, requerirán
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaria:

II.- I~u~~i_a dms -petróleo. petraquimica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento
yeléctrica;

I1. Que el articulo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y
actividades a que se refieren las fracciones I a }CIf del articula 28, requerirán la presentación de
un informe preventivo yno una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el
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Firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras o actividades.

III. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
yla Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REZA) establece
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte,
almacenamiento, distribución yexpendio al público de petrolíferas, y

IV. Que el artículo 29 del REZA establece en la fracción I que la realización de las obras yactividades
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir.

V. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana de Emergencia NOM -EM -001 -ASEA -2015, Diseño, construcción, mantenimiento y
operación de estaciones de servicio de fin específico yde estaciones asociadas a la actividad de
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel ygasolina.

VI. Que el objetivo de la ÑOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección
ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento y operación de
estaciones de servicio de fin específico yasociadas a la actividad de Expendio en su modalidad
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel.

Dentro de las especificaciones de Diseño yConstrucción de la NOM -EM -001 -ASEA -2015 se
establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos yautorizaciones
regulatarias requeridas por la normatividad y legislación local .y/o federal, incluyendo el
manifiesto de impacto ambiental ylos diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a
elementos extendernos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera,
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a I O metros para determinación de manto
freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores,
medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad
neumática en todos los sistemas.

B/I / N

Págin 2 de 7

Melchor Ocampo No 4b9. Colonia Nueva Anzure5, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 s96, Ciudad de México
Teléfono (+52.55) 91'26.O1.~Q - a~ww~.asea.Qoh.nix

La Agenna Naoonal de seguridad Industrial y de Pro[ecuón al ~edio Am~aenv del Seaar Hidrocarburos Cambien utiliza el acrür~r^o "ASEA'
y las palabras'Agenna de seKuntlad Ent+ fa yirntbPntP como parte de w identidad ins:i[uuonal



•r

S AT : `~:>;t,;~~ t~~. A S E A
-~.~ _..:

SFCRETARiATSE ~ C:S: ~ ' '~)12~
MEüIU AM6lEFETE ~ '~'~~~~ AGEMCIA ~E SEGüRIpAp.

Y RECi1RS05 ~LSTURALFS ~ i t  ~ EHERGiR Y ANBIENÍE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde
Protección a! Medio Ambiente del Sedar Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección yVigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

ASPA/ UGSIVC/DGGCI102512015

VII. Que derivado de la anterior, se considera que can el cumplimiento de las especificaciones de la
fNGM-EM-dnI-ASEA-215 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos las
impactos ambientales relevantes que puedan producir la canstruccivn y operación de
instalaciones para el expendio al público de petrvliferos (estaciones de servicio de gasolina
yIa diésel}, previniendo posibles impactos ambientales significativos si se considera que fa
ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento
urbana v de servicios, asi cama al margen de autopistas, carreteras federales, estatales,
municipales yIa locales, par la que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de
conformidad con la dispuesto en los articulvs 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I dei
REZA; 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial yde Protección al Medio Ambiente del 5ectar Hidrocarburos procede a
evaluar la información presentada para el Proyecto.

VIII. Que par la descripción, caracteristicas yubicación de fas actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, par ser una
abra relacionada la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento,
distribución y expendio al pública de petrolíferos, tal ycama la disponen fas artículos 28 fracción
H de la LGEEPA y s inciso D), fracción IX del REZA, asimismo se pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en e! articulo 3, fracción }Cl,
inciso e) de la l.ey de la Agencia fJadonal de Seguridad Industrial yde Protección al Medio
Ambiente del 5ectar Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución yexpendio al
pública de petrolíferos.

Descripción del proyecto.

IX. Una vez analizada la información presentada yde acuerdo can lo manifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste en la construcción y operación de una Estación de Servicio para el
expendio de combustibles al publico, con capacidad total de 144,404 litros de combustible,
distribuidos en 42 tanques de almacenamiento con las siguientes características:

• D1 tanque de almacenamiento sencillo con capac+dad para almacenar 44,444 litros de
Diesel.

• O1 tanque de almacenamiento de doble pared y doble compartimiento; uno de las
compartimientos alojará 60,404 litros de gasolina Magna yel segunda compartimiento
alojará 44,044 litros de gasolina Premium.

Asimismo, en. su infraestructura el Proyecto contará can: un edificio para afinas, un Ivcal
comercial, área de tanques, crea de sanitarios, oficinas, cuarto de máquinaria, eléctricos y ~  `
sucios, asi como un módulo de servicio can tres dispensarios. ' ~C
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Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 3000.00 m2, de acuerdo con lo
manifestado por el Regulado, actualmente el sitio en donde se ubicará el Proyecto se
encuentra totalmente urbanizado. Las coordenadas geográficas que describen el polígono del
Proyecta san:

Coordenadas UTM
Vértice X Y

1 502110.89 3599083.28

El Regulado, en el cronograma de actividades presentado en el Anexo 07 de la MIA -P, estimó
un plazo de 29 semanas para la etapa de preparación del sitia y construcción y,de 99 años
para operación ymantenimiento del Proyecto; sin embargo, para el desarrollo de proyectos
esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta un año para la etapa de preparación del sitio
yconstrucción yde 30 años para la operación ymantenimiento considerando la vida útil de los
tanques.

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 16
a 31 del Capítula II de la MIA -P.

En apego a lo expuesto yde conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 29, 31
fracción I de la LGEEPA; 1°, 3°fracción XI, 4°, 5° fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2
segundo párrafo, 3 fracción I, Bis; 5° inciso D} fracción IX, 29 fracción I y33 fracción I del REIR; 4,
fracción XXVII, 18 fracción III y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial yde Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, yla Norma Oficial
Mexicana de Emergencia NOM -EM -001 -ASEA -2015 Diseño, construcción, mantenimiento y
operación de estaciones de servicio de fin específico yde estaciones asociadas a la actividad de
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel ygasolina, esta
DGGC

RE5UELVE:

PRIMERO. -Es PROCEDENTE la realización del proyecto "Operación de una Estación de Servicio, en
la ciudad de Tijuana, Baja California" con pretendida ubicación en en la ciudad de Tijuana en
Avenida Universidad 13 S 16 Indeco Universidad, en la delegación Mesa de Otay, ya que se ajusta a lo
dispuesta en los artículos 31 fracción I de la LGEEPA; 29 fracción I y33 fracción I del REIA; así como a
las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM -EM -001 -ASEA -2015 Diseño,
construcción, mantenimiento yoperación de estaciones de servicio de fin específica yde estaciones
asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo para
diésel ygasolina.
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La presente Resolución que se emite en referencia a las aspectos ambientales correspondientes a
instalar una estación de servicio en nana urbana, conforme a I  descrita en las Considerandos V al IX
de la presente resolución.

SEGUNDD.- El Proyecto se desarrollará de acuerd  con la señalado en el Considerando IX del
presente, respect  las etapas de preparación del sitio y construcción, asi tamo para !as etapas de
operación ymantenimiento, parlo que deberá dar avisa previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de
inicio de cada una de las etapas mencionadas can anterioridad; I  anterior obedece a las fines de
inspección correspondientes indicadas en la NDM-EM-00I-ASEA-2015 Diseño, construcción,
mantenimiento yoperación de estaciones de servicio de fin especifico yde estaciones asociadas a la
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diósel y
gasolina.

AI termina de la vida útil del Proyecto, el Regulada deberá realizar el desmanteíamienta de toda la
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de toda tipa yregresando en la medida
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitia.

Para tal efecto el Regulada deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandona del
sitio para su validación respectiva yuna vez avalado, deberá notificar que dará inicia a las actividades
correspondientes adicho programa para que la Unidad de Gestión, 5upervisián, Inspección yVigilancia
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandona yrehabilitación
del sitio.

TERCERO.- Tratándose de obras y10 actividades iniciadas sin cantar previamente can autorizacifln
en materia de impacto ambiental, esta resolución na exime al Regulado del cabal cumplimiento que
deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y
Vigilancia que se inicien par esta AGENCIA en ejercido de sus facultades, además de las sanciones
administrativas ydel ejercicio de las acciones c":viles ypenales que resulten aplicables.

AI ejecutar las abras y actividades sin cantar con autorización en materia de impacto ambiental
emitida par la autoridad competente, padrfa ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las
disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las abras y actividades, cuyos impactos
ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a computarse una vez que la
notificación de la misma surta efecto.

CUARTA.- 5e hace del canocimienta del Regulado que en casa de que alguna obra a activ+dad no
contemplada en la Información remitida o en el caso de alguna rnadificación del Proyect no
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contemplará o rebasará las especificaciones de la NOM-EM-0OI-ASEA-2015 Diseño, construcción,
mantenimiento yoperación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para AutoconsumD, para diésel y
gasolina, el Regulado con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, deberá
presentar la información suficiente ydetallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios
decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites ycondiciones establecidos en
las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables.

QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé
sobre el sitia del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un
permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias
(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia
previsto en el artículo 73, fracción XXIX -G de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades
federales, estatales ymunicipales en el ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicia de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros,
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o
licencias, entre otros, que les correspondan-

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que
establece el artículo 121 de la citada ley.

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad con el
artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC
del cambio de titularidad de la presente, en ~jaso de que esta situación. ocurra, deberá ingresar un
acuerdo de voluntades en el que se establezca Claramente la cesión yaceptación total de los derechas
yobligaciones de la misma.

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva yestricta en materia de impacto ambiental. Se hace del
conocimiento del Regulado, quede conformidad con la LGEEPA, la Ley General para !a Prevención y
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable
objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligroso con
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado can el titular de la presente auto • ción
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ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Qperativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen
Can el riesgo que genera su actividad.

Asimismo el Regulada será e! cónico responsab#e de garantizar la realización de fas arCiones de
mitigación, restauración yControl de todos aquellas impactos ambientales atrifauibles a la vperacián y
mantenimiento del Praye~to, que nv hayan sido consideradas por fa misma, en la descripción contenida
en la documentación presentada en la MIA -P.

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo
de la aplica[ión de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo
establecido en el artículo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de
quinte días hábiles cantados a partir de la formal notificación de la presente resolución.

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Samuel Hernández Llanes, Representante Legal de
fa empresa Ltanes Gas S.A. de C.V. persona#mente de conformidad con el articulo 3 5 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo.

ATENTAMENTE

BIflL. RAFAEL CONTRERAS LEE
"Can fundamenta en la dispuesto en el articulo 48 del Reglamenta Interior de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial yde Protección
al Medio Amdien[e del 5e[tvr Hidrocarburos, en suplencia por ausencia de la Directora General de Gestión Comercial, previa designación
mediante O~[io ASEAIUGlI0g7212016, de fecha 12 de mayo de 2016, firma el 8iól. Rafael Contreras Lee, Direc[ar de Au[vrizatipn de
Sistemas de Administración, Pratpcplvs de Emergencia yGarantías"

Por un usa resportsaWe del papel, las tapias de conocimiento de este asunta son remitidas vía electróRi[a

C -c -e. lag. Carlos de Regules Ruix Funes.-  ire[tor Ejecutivo de la ASEA-- Presente-
t.ic. Alfredo Orellana Moyao.-Jefe de la Unidad de Asuntes luridicos de la A5EA.- Para Conocimiento.
Biál. Ulíses Cardona Torres.- ]efe de la Unidad de Gestión Indus[rial de la ASEA-- Para Conocimiento.
lag, ]osé Luis Gnnxále2 Gnnxález.- Encargada de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial.- Para
Conocimiento.
Ing.❑lorenxo❑Gonxálex❑Gonxálex.❑❑ irector❑General❑de❑Supervisión,❑Inspección yVigilancia Comercial de la ASEA.- 5eguimiento-
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M e i c h n r  G c a m p o  N o  4 b 4 .  C a l a n  : ~  N u e v a  A n x u r e s ,  D e l e g a c i ó n lviiguel H i d a l g o ,  C . P .  1 1 5 4 4 ,  C i u d a d de ltiiéxica
Teléfono (+52.55) 4I.26.D1.4{} - w~ vx • . a s u l . ❑Uh . r n x

La Agencia Nacinnal de Segurióad {r.tiusisial yde❑Protección❑al❑Mtedio❑Am~ientedel5ectar❑Hidracar}]uros❑también❑uti]iza❑el❑avórtim❑ ❑"ASEA"
y lai paiabra5 "A~erKia de~ Segtuidarl Enerófa y AmhinnLQ [omo parte de su irlYntidad irl,StiIuUonal




